
* Guayaquil, 03 de Abril del 2012 

Señor. 

MARIO GULLERMO CHILAN CASTRO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta General Extraordinaria de A( 

celebrada el día de hoy, procedió a elegirla a usted como GERENTE 
de CINCO AÑOS, en sustitución de JOHANNA LISBETH BELLO LOOR, H 

En el ejercicio su cargo usted, ejercerá la representación sin limitaci 
y extrajudicial, conforme al artículo decimo séptimo Numeral 1e 
compañía de manera individual. 

  

lol». 

cionista de la CIA. OSTIRALSA S.A; 

GENERAL, de la misma por el lapso 

or renuncia. 

ón algina en el ámbito legal, judicial 

o. De los Estatutos Sociales de la 

Los estatutos sociales de la compañía OSTIRALSA S.A. Constan en lb escritura pública celebrada, en la 
notaria decimo sexto de este cantón, el 24 de mayo del año 2007, 

mercantil, el 13 de febrero del 2008 de fojas 16.206 16.227, registro 

   
Ab. Cesar Moreifa de la Paz 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía OSTIRALSA 
siendo mi nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. d 

del 2012. 

   ilán Castro 

GERENTE GENERAL 

debidamente inscrita en el registro 

mercantil No. 2.883. 

S.A; para el cual he sido elegida, 

915369003, Guayaquil 03 de Abril 

er
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4 
. NUMERO DE REPERTORIO:18.789 

FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:08:10 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Mayo del dos mil doce 
Nombramiento de Gerente General, de la Co 

favor de MARIO CHILAN CASTRO, de foj 
Mercantil número 8.379. 2.- Se tomo nota 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 18789 

Pm MA 
L it > JEPROODINM 

  

el Registrador Mercantil del 

queda inscrito el presente 

pañía OSTIRALSA S.A., a 
s 48.233 a 48.234, Registro 

de este Nombramiento, al 
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